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CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85 

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, poniéndolo en conocimiento que mediante el correo 
electrónico mcamilaramirezabogada@gmail.com la doctora MARIA CAMILA RAMIRZ GIRALDO en calidad de partidor 
designado en el presente proceso allego el anterior trabajo de partición presentado dentro del término que tenía 
para ello. Sírvase proveer. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO No.   2154 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00084-00 

Diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuanta que la partidora designada allego el trabajo de 

partición correspondiente, se correrá traslado a las partes del trabajo de partición por el 

término de cinco (5) días, tal como lo establece el artículo 509 numeral 1 del Código General 

del Proceso.   

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

RESUELVE: 

1º.- CORRER traslado a las partes por el término de CINCO (05) 

DÍAS del trabajo de partición presentado por la Partidora MARIA CAMILA RAMIREZ 

GIRALDO, designada en el presente proceso, tal como lo dispone el artículo 509 numeral 1 

del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

MARIA STELLA BETANCOURT. 
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